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Cetro Coiorado

VISTOS:

El Plan de Trabaio aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 342-2020-GM-MDCC; INFORME N" 731-2020-
MDCC/SGLA INFORME No 420-2020-GDS-MDCC; HOJA DE COORDINACION No 373-2020-MDCC-GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194'de la Constitución Polftica del Estado, las municlpalidades provincialss y

distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomfa polftica, económlca y adminlstrativa en los asuntos d€ su competencia;
autonomfa que según el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972, 'adica en la facultad de ejercer aclos

de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico:

Que, el artfculo 195'inciso I de la Constitución Polltica del Perú, prescribe qu€ los goblernos locales son competentes para desarrollar
y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medlo ambiente, sustentabilidad de los recursos
naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, tur¡smo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreaclón y
deporte, conforme a ley;

Que, a kavés del Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COV|D.19: se dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena);
y se dictan r€striccion€s en el ámbito de la actividad comercial, actividades culturales, establecimientos y actividades recreativas, hoteles,
restaurantes; entre otras disposiciones;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Munlcipal N" 342-2020-GM-MDCC ae aprueba el Plan de Trabaio denominado'ATENCIÓN
ALIMENTARIA COMPLEMENTARIA A FAVOR DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULÑERABILIDAD (OLLAS COMUNES), A TMVÉS DE

LA GESTIÓN DEL PRoGRAMA NAoIoNAL oALI WARMA DURANTE EL PERIODO DE EMERGENCIA POR EL COVID-19'con Un pTesupuesto

de S/ 990.00 (NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 SOLES) y mediante INFORME N" 731-2020-MDCC/SGLA la subgerencia de Logística y

Abastec¡mientos indica que de la indagación del mercado se ha determi¡ado un monto superior a la aprobación del plan de trabajo; mediante

INFORME N. 420-GDS-MDCC, la Gerencla de Oesarrollo Social, sollcita modificación del presupuesto por un monto total de S/ 1 650.00 (Mil

seiscientos cincuenta con OO/10O soles) y mediante HOJA DE COORDINACIoN N" 373-2020-MDCC-GPRR, la Gerencia de Plan¡ticación
Presupuesto y Racionalizac¡ón, amplia el presupuesto inicial de s/ 66O.Oo soles, siendo la nueva disponibilidad presupuestal (acumulada) por s/. 1

650.00 soles.

Que, con Decreto de Alcaldfa No OO1-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar funcionee administrativas en el Gerente Municlpal y otros funcionarios; deierminando en su artículo primero, numeral 49,

delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa competente"; por lo tanto, este despacho se

encu€ntra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de la

Munic¡palidad Distrital de Ceno Colorado, 6n consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PR|MERO.- APROBAR, ta MODIF|CAC|óN y AMPLtActÓN del ,presupuesto del Plan de Trabajo denominado 'ATENC|ÓN

ALIMENTARIA COMPLEMENTARIA A FAVOR DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓI OC.VUUHEREBILIDAD (OLLAS COMUNES). A TMVÉS DE

LA GESTIÓN DEL PRoGRAMA NACIoNAL oALI WARMA DURANTE EL PERIODO DE EMERGENCIA POR EL COVID.19, poT eI MONTO

acumulado de S/ 1 850.00 (Mil seiscientos cincu€nta con 00/100 soles),

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR. a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los coslos y ej€cución del presupuesto modificado

y ampliado; y a la subgerencla de Logfstica y Abastecimientos las acciones administrativaE qu€ correspondan a efectos que se dé cumplimiento al

cronograma, fines y ob¡eiivos del plan de kabajo aprobado.

ARTICULO TERCERO.. RAT|FICAR, todos los extremos de la Resolución de Gerencia Municipal No 342-2020-GM-MOCC que no contravenga la

el presente acto administrativo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Adminlstrativo de Geroncia Municlpal cumpla con notificar y archivar la presente resolución'

pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley,

ARTÍCULO eUlNTO,- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologfas de la Informaclón la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente declsión.

REOISTRESE COMUNíQUÉSE, C(/,MPLASE Y ARCHIVESE.

C. Yuña
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